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Presidencia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 345-83

T^ucigalpa, Diabríto Central, 6 
de septiembre de 1983.

V ISTO ; E l Acuerdo Número 155-83 
de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y  tres, emitido 
a favor de la empresa '̂ Derivados de 
M'Xdcra, S. A ”  (D ERIM ASA), del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
mediante el cual se repuso el Recur-
so de Reposición contra el Acuerdo 
N" 10-83, de fecha cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y  tres.

Resulta: Que en el Acuerdo Nú-
mero 155-83, no figura en su totali-
dad los beneficies fiscales que ^  le 
otorgaron a la empresa, mediante 
Acuerdo N '' 10-83.

Resulta: Que en fecha! veintidós 

de agosto del año en curso, la Comi-

sión de Incentivos Fiscales conoció el 

Acuerdo de referencia y el ínformB 

de la Secretaría, emitiendo el dicta-

men respectivo.

Considerando: Que la Autoridad 

Administrativa podrá reformar, to-

tal o parcialmente, de oficio o a 

petición del beneficiario, loe Acuer- 26 O. 83.

dos de Gasificación que hubiere 

emitido, teniendo en cuenta el dicta-

men de la Comisión o de los organis-

mos que considere competentes.

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República  ̂ en aplicación 

del Artículo 82, del Acuerdo N*» 287, 

del 12 de septiembre de 1973,

ACUERDA:

1.—Modificar el Acuerdo 155-83
de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientc« ochenta y  tres, emitido 
a favor de la empresa "Derivados de 
Madera, S. A »  (D ERIM ASA), en el 
sentida de incluir en el mismo, todos 
los beneficios que le fueran otoiga- 

dos a la empresa, mediante Acuerdo 

Número 10-83, de fecha cinco de 
enero de mil novecientos ochenta y 

tres.

2.—BU presente Acuerdo deberá 

publicarse en el Diario O ficial “La 

Gaceta” y  surtirá sus efectos a 

partir del día de su publicación. —  

Comuniqúese.

Roberto Suazo Córdova

E2 Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Oomermo,

Leticia Mdt-Tay

CO NTENIDO
E C O N O M I A

Acuerdo Número 3 4 5 ^  
Septiembre de 196A

CX>MCTMCA€IONES, OBBAS 
FUBIJCAS ¥  TRANSPORTE

Acuerdos D ^ N'f 318 al 
Enero, Mayo y Junio de 1977.

A V I S O S

JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte

Acuerdo N ’  318

Tegucigalpa, D. C., 27 de jim io de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimieuto de persmial 
autorizado por la Dirección General 
de Servicio Gvil, mediante Oñdio N* 
900, del 25 de mayo de 1977, de las 
siguientes Direcciones Generales:

í>irec<?iárt General de Correos 

Pregrazna 1-02 

Despido por Abandono

Carrasco Galo Bartolo: Del caxgo 
de Trabajador I, Actividad 15, Ad-
ministración de Correos Amapate,
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departamento de Valle, Clave del 
Puesto 00024, Escala 03, a partir del 
1" de febrero de 1977.

Acuerdo N* 319

Tegueigalpa^ D. C., 2ST de enero de

Dirección General de Obros Civiles 1977. 

Programa 3*06 

T r a s l a d o

Pígueroa Girón Carlos Ramón: Del 
caz^o de Ingeniero I, Actividad 03,
Otaras Hidráulicas Clave del Puesto 
00005, Escala 32 (02) al c a i^  de 
Ingeniero I, Actividad 03, Obras H i-
dráulicas, Clave del Puesto 00004»
Escala 32 (08), devengará el sueldo 
de L. 8^.00 mensuales, a partir del 
V> de junio de 1977.

Rufino Antonio Cardona ArgiieUes:
Del cargo de Delineante de Ingenie-
ría I, Actividad 03, Topografía, Cla-
ve del Puesto 00020, Escala 16 (00)] 
al cargo de Delineante de Ingeniría I, 
Aeropuertos, Actividad 04, CJlave del 
Puesto 00006, Escala 16 (0 8 ), de-
vengará el sueldo de L. 240.00 men-
suales, a partir del de junio de 
1977.

Dét scct ó íi Generen de Cammoa 

Programa 3-04 

Cancelación por Renuncia

Sergio Alvarado Cáliz: Del cargo 
de Ingeniero H, Actividad 04, Ooios- 
tracción. Jefatura, Clave del Puesto 
00002, Escala 35. a partir del de 
abril de 1977.

Instituto Geográfico Nacional 

Programa 3-05 

T r a s l a d o

Daysi Estela Plores Fúnez: Del 
cargo de Oficinista Taquígrafo m , 
Actividad 01 Dirección Ejecutiva,
Clave del Puesto 00002, Escala 18-05 
al caigo de Oficinista Taquígrafo 
in . Actividad 01, Dirección Ejecuti-
va, Clave del Puesto 00002, Escala 
19-05, devengará el sueldo de .
L. 355.00 mensuales,̂  a partir del 1" 
de junio de 1977.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E l Secretario de Elstado en el Des-

pacho de Comunicaciones, Obras Pú-

blicas y  lYanqnrbe.

Jfario Florea Thereain

El Jefe de Ehtado, 

ACÜEEIDA:

Prorrogar por el término de un año 
contados a partir del !■> de en«ro al 
31 de diciembre del corriente año, los 
efectos del Acuerdo 103, del 20 de 
enero de 1976, por el que se autoriza 
prorrogar el CJontrato de Arrenda-
miento de (1 ) una máquina XEROX 
para el uso de la Dirección General 
de Aeronáutica CSvil, por la  cantidad 
de Lps. 180.00 mensuales.—Comuni-
qúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Elstado en el Des-

pacho de Ctomunicaciones, Obras Pú-

blicas y  Transporte,

Mario Flores Theresin

Acuerdo N*? 320

Tegucigalpa, O. C., 27 de enero de 

1977.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Programar por el término de un 
año, contados a partir del D  de enero 
al 31 de diciembre del corriente año, 
los efectos del Acuerdo No. 111, del 
30 de enero de 1976, por el que se 
autoriza prórroga dél Contrato de 
Arrendamiento de loa Canal^ Tele-
tipo para circuito Simples y  Canales 
para Circuito Medio Dúplex, a favor 
de la Corporación Centroamericana 
de Servicios de Navegación Aérea 
(COCESNA) por la cantidad de . 
Lps. 929.00 mensuales. —  Comuni-
qúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

El Secretario de Ebtado en el Des-

pacho de Comunicaciones, Obras Pú-

blicas y Transporte.

Ifarío  Flores Theresin

Acuerdo N* 321

Tegucigalpa, D. C.. 27 de mayo de 

1977,

B3 Jefe de Estado, 

ACnjERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
contrato que literalmente dice:

**Contrato de Servicios Mecanizados 
para la Construcción de Caminos de 
Acceso a Zonas Cafetaleras del 
departamento de Comayagua, Pro-
yecto Las Manas-Lomas del Cordeeo- 
Las Palmas - Ramal - Agua Frú y 
Proy€»cto Plan díe Alejandro-El Filo

Nosotros: Serapio Hernández (2as- 
tellanc», Procurador General de la 
República y Representante Legal del 
Estado de Honduras, quien se de-
signa en este documento como “El 
Gobierno” y el señor José Germán 
Triminio Chávez, con Tarjeta de 
Identidad N'? 15, Folio 244, Tomo 24, 
Impuesto Municipal N'' 565899, Im-
puesto Sobre la Renta N<> 054991, 
Registro Tributario Nacional . 
D84KOG, en representación de la 
constructura REGINA, S. de R. L  
de C, V., según Escritura Pública 
autorizada por el Notario Sergio 
Zavala Leiva, con fecha 27 de julio 
de 1976, y  que se identifica como “E! 
(Contratista” , convienen en celebrar 
el presente contrato sujeto a las ri- 
guientes estipulaciones:

Primero: El Gobierno para todo 
lo concerniente a la ejecución y 
cumplimiento de este contrato desig-
na a la Dirección CSeneral de Cami-
nos, dependencia del Ministerio de 
Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, la que se conocerá como 
“La Dirección” .

Segunda: El Contratista con su 
propio personal y elementos, pres-
tará servicios mecanizados al Go-
bierno en la construcción de Cami-
nos de Accesos a Zonas Cafetaleras 
del departamento de CJomayagua, 
Proyecto Las Marías-Lomas del Cor-
dero - Las Palmas - Ramal a Agua 
Fría y Proyecto Plan de Alejandjro- 
E1 Filo. Dichos servicios serán paga-
dos de acuerdo a los precios que a 
continuación se detallan:
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TAB LA DE ALQUILER DE 

EQUIPO

Tractor Cat. Í)GC I 65.00,' hora
Motoniveladora Cat. 120-G 40.00/hora
Cargadora Cat. 920 JD544 38.00/liora
Vohifietas de 5 M3 20.00/hora
Compresor de 2 muletaa 32,00/'hora
T.M.C. 0  24” 120.75/̂ Í.L.
T.M.C. 0  30” 161.00/TW.I..
T.M.C 0  36” n 218.50/M.L.
T.M.C 0  42” 14 327.75/M.L.
T.M.C. 0  48” ri 368.00/M.L.
T.M.C. 0  60” 44 529.00/M.L.
T.C.R. 0  24” 4* 529.00/M.I..

TAB LA  DE ALQUILER DE 
EQUIPO

T.CR. Q  30”
T.CR. Q  36” 
Manipostería
Cerco de Derecho de Vía

L 121.00A1.L. 
” 157.30/M.L. 
’ 115.00/M3 

2.00/M.L.

El Contratista deberá mantener 
en operación normal en la obra, el 
eqmpo mínimo que a continuación se 
detalla:

1. —  2 Tractores
2. —  1 Motoniveladora
3. —̂ 1 Cargadora
4. —  5 Volquetas

Es entendido que los precios uni-
tarios establecidos por los servicios 
comprende gastos de operación, man-
tenimiento, combustibles, lubricantes, 
herramientas, materiales y mano de 
obras y otros.

Tercero: El costo total estimado 
de este contrato será hasta por la 
suma de Lps. 150,000.00 (Ciento Cin-
cuenta Mil Lempiras Ehcactos).

Cíuarto: El Contratista se compro-
meterá ejecutar la obra convenida 
en un plazo de ciento ochenta (180) 
días calendario contados a partir de 
la fecha en que la Dirección General 
de Caminos, comunique la Orden de 
Inicio por escrito, por cada día de 
demora o de atraso en la entrega de 
la obra, dará derecho al (Sobierno a 
deducirle automáticamente y  sin re-
querimiento alguno de cualquier can-
tidad de dinero que se le adeude al
Contratista la  suma d e ....................
Lps. 125.00 (Ciento Veinte y Cinco 
Ijempiras Exactos), hasta la com-
pleta entrega del trabajo, A l final 
de cada día de trabajo se prepara-
rán certificados de las horas-equipo 
trabajadas que serán firmadas por 
ambas partes. El Gobierno pagará 
al Contratista el valor de las esti-
maciones preparadas por éste y apro-

badas por la Dirección General de 
Caminos, medíante Ordenes de Pago 
tramitadas en la forma normal y 
acostumbrados.

Quinto: La Dirección (Jeneral de 
Caminos, nombrará el personal ca-
pacitado que estime conveniente y 
necesario para llevar el control efec-
tivo de las obras trabajadas por la 
maquinaria asi como todos los as-
pectos de ejecución del proyecto en 
referencia. Quedan convenido que E l 
Contraista deberá mantener en per-
fectas condiciones de operación el 
equipo, pudiendo retirarlo o reempla-
zarlo únicamente c»)n el consenti-
miento de la rHrección, asi mismo E l 
Contratista mantendrá en la obra el 
personal técnico necesario para ga-
rantizar una eficiente operación del 
equipo. La Dirección podrá solicitar 
al Contratista el retiro del personal 
Q,ue no demuestre capacidad y e fi-
ciencia en el desempeño de su labor 
y  E l Contratista deberá sustituirlo 
inmediatamente por personal califi-
cado.

Séptimo: La Dirección previo co-
nocimiento del Cóntratista, podrá 
contratar servicie® mecanizados adi-
cionales, cuando a su juicio así lo 
requiera la eficiente ejecución del 
Proyecto. El valor de los servicios 
mecanizados adicionales será pagado 
por medio del CJontratista.

Octavo: La supervisión por parte 
del Gobierno se efectuará por medio 
del personal de la Dirección General 
de Caminos o por su representante 
debidamente autorizado por ésta 
quienes serán responsables de la Di- 
reccicn Técnica y estarán facultados 
para inspeccionar todo el trabajo y 
servicios suministrade» pudiendo lla-
mar la atención del Contratista 
cuando su rendimiento no sea ade-
cuado y satisfactorio.

Noveno: Chaalquier intención de re-
clamar deberá notificarse a la Di-
rección General de Caminos, dando 
las razones del caso, dentro de los 
7 días después del comienzo de la 
causa que es base del reclamo; de 
cualquier manera el reclamo comple-
to se deberá someter por escrito a la 
Dirección dentro de los quince (15) 
días después de la terminación de la 
causa del reclamo. Si el Contratista 
no somete el reclamo o la notifica-
ción de intención de reclamar dentro 
del período especificado esta exi-
mirá del redamo al Gobierno.

r M U  KBO R  SEHHUM O
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial U l GACETA, y  

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

pora evitar equivocaciones.

LA DIBECaON

Décimo: La Dirección General de 
(Caminos, queda facultada para cono-
cer y  decidir las discrepancias que 
surgieren en cuanto a la interpreta-
ción de las Espedflcaciones de este 
contrato y  documentos que lo inte-
gran. C>ontra las decisiones de la Di-
rección cabrán los recursos que fue-
ren procedentes.

Décimo Primero: Forman parte 
de este contrato y  con el constitu-
yen un solo cuerpo legal: a ) Los 
contratos complementarios que sur-
gieren; b) Las especificaciones para 
construcción de carreteras y  puen-
tes; c) Los documentos de licitación 
y la Orden de Iniciación y  la fianza. 
Los gastos que ocasionarán en la 
ejecución de este Proyecto se cubri-
rán afectando el Título 4-12, Pro-
grama 3-04, Fondo 01, Renglón 038, 
Objeto 540, Cílave PAD 14970, Cons-
trucción Caminos de Acceso a Zonas 
Cafetaleras.

En fe de lo cual firman el presen-
te contrato en la ciudad de Teguci- 
galpa. Distrito Central, a los 25 dias 
del mes de mayo de mil novecientos 
setenta y siete.— (S. y F .) Serapio 
Hernández Castellanos. —  Procura-
dor General de la República.— (f )  
José Germán Triminio Chávez.—  
CJontratista” .—(!)omimIquese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Comimicaciones, Obras Pú-

blicas y  Transporte,

Mario Flores Timesin
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AVISOS
SO U C m iD  DE CANCELACION 
Y  fiETO SIdO N  DE TITULOS 

VALORES

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

E l infrascrito. Secretario del Juz- 
Ifado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
con fecha diecinueve de septíenabre 
de mil novecientos ochenta y tres, el 
señor Mario Eduardo Rodríguez Ma- 
radiaga, mayor de edad, casado. A r-
quitecto y de este domicilio; presentó 
ante este Despacho, solicitud de 
Cancelación y Reposición de Títulos 
Valores que se describe así: Doscien-
tas noventa y  aete acciones de la 
Sociedad "ESTUDIO Y  PROYEC-
TOS TECNICOS, S. A. de C. V .", 
dichas acciones fueron involucradas 
en los siguientes Títulos: Titulo 121 
al 180, Serie A  por ©0 acciones; 
•ntulo 311 al 315, Serie A  -por cinco
acciones; Título 370, Serie C por 11 
acciones; 'Rtulo 371, Serie C, por 
200 acciones y  que se encuentran 
inscritas con el N" 70, Folio 371 al 
385. Tomo 91, del Registro Mercan-
til de este Departamento. —  Tegucí- 
galpa, D. C., 17 de octubre de 1983.

Rubén Darío Núñez,
26 O. 83. Secretario.

A V I S O

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado Primevo do Letras, del 
departamento de OIr c l Ií j, al público 
en. general y para los efectos legales 
consiguientes, hace saber: Que este 
Juzgado en Resolución, emitida el 
diecisietóde este mes y año encargo 
Tutela Oficiosa de la menor huérfa-
no abandonada Josefa Nohemy Ro-
dríguez, conocida también con el 
nombre de Josefa Nohemy Guífarro, 
a la señora Nora Martina Guifarro 
Soleno de Bustamante, mayor de 
edad, casada. Secretaria Comercial y 
del vecindario del Municipio de Ca- 
tacamas; se manda publicar para los 
fines de Ley. La representa en las 
respectivas diligencias, el Licenciado 
de este domicilio Virgilio Ochoa Her-
nández, titular del Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras 0C732. 
— Jutícalpa, 19 de octubre, 1983.

Marcial Zelaya Dávila, 
Srio. por Ley.

26 O, 83.

CONCURSO PUBLICO
SECRETARIA DE REXIURSOS NATURALES 

AVISO DE PRESENTAaO N  DE PROPUE3STAS 
La Secretaria de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

avisa que para la realización del “ EISTUDIO TECNICO DE L A  KESA- 
BTUTACrON DE L A  PRESA EL OOYOLAR” , los consorcios de FInaMi 
Consultoras que precalificaron en un concurso público previamente 
realizado, fueron loe siguientes;

BAUZA INTERNATIONAL/CINSA 
LAHM EYER ENTERNATIONAL/OONASH 
LA V A LIN  INTERNATIONAL/GABINETE TECNICO 
LAW  ENGINEERING TESTING CO./GBOOONSULT S. A- 
SIR W n X IA M  HALCROW/SAYBE Y  ASOCIADOS 
CHAS T. M AIN  INTE31NATIONAL/SEI S. A.

Por lo tanto se invita a los consorcios indicados a presentar Pro-
puestas Técnicas y  Económicas para desarrollar el estudio señaiado 
cuyo financiamiento se encuentra en trámite en el Fondo Hcmdureño 
de Preinversión (FO H PR E I). Las consorcios participantes debeián 
cumplir con las dU^msiciones del Colegio de Ingenieros Civiles de Hon-
duras para participar en este tipo de concurso.

A  tal efecto los -consorcios indicados deberán pasar a recoger ei 
Documento de Bases, a partir del día 17 de octubre de 1983, en las ofi-
cinas de la Dirección General de Recursos Hídricos, ubicada 100 mta. al 
Sur del Estadio Nacional en la ciudad de Tegucigalpa, D, C., previo pago 
de O E N  LEM PIRAS (Lps. 10000).

E l documento deberá ser entibado debidamente llenado a más 
tardar el día limes 5 de diciembre a las 3 :00 p, m. en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Hídricos.

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 1983.
Ing. Miguel Angel Bonilla Ing. Miguel Ijardizáhal B.
Ministro de Reclusos Natiusles Director General de
19 y ^  O. 83. Recursos Hídricos.

CONSTITUaON DE SOCIEDAD

Eln cumplimiento de lo establecido en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, a los comerciantes y público en general, se hat^ saber: Que m  
Escritura Pública, autorizada por el Notario Renán Pérez, en esta dudad, 
el 26 de septiembre de 1983, fue constitmda la Sociedad de ResponsabóMad 
Limitada., que girará bajo la denominación de “REPRESENTACIONES 
HIFUERAS, S. de R. L .”  con domicilio en la ciudad de T^udgalpa, 
D. C., pudiendo establecer sucursales en el resto del país. la . Sociedad 
texidrá por objeto: Representación de empresas nacionales y  extranjeins, 
distribución de mercaderías en general, y  toda actividad lícita mercantil. 
Con un capital social de CSnco MU Lempiras (L . 5,000-00).

Tegucigalpa, D. C., 2i7 de septiembre, 1983.
26 O. 83. L A  GERENCIA

CONSTITUaON DE SOOEDAD

En cumplimiento de lo establecido en el Articulo 380, del Código de 
Comercio, a lod comerciantes y público en general, se hace saber: Qoe eu 
Escritura Pública, autorizada por el Notario Renán Pérez, en esta ciudad, 
el 26 de septiembre de 1983, fue constituida la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, que girará bajo la denoaninación de “REPRESEINTACIONBS 
DIVERSAS, S. de R. L-” , con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., pudiendo establecer sucursales en el resto del país. La Sociedad 
tendrál por objeto: Represraatación de empresas naciogoales y  extranjeras, 
distribución de mercaderías en general, y  toda actividad lícita mercantil. 
Con un capital de Cmco MU Lempiras (L . 5,000 00).
26 O. 83. T^ucigalpa, D. C., 27 de septiembre, 1983-
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REGISTROS DE MARCA

E! infrascrito^ Registrador de la Propiedad Industrial, hace sabe;: 
Que con fecha seis de octubre del presente año, se admitió la solicitud 
qué dice; “Registro de marca.— Señor Ministro de Elconomía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y de ^ te  vecindario, con 
Carnet N? 112, del Colegio de Abogados de Honduras, y Cédula Tributa-
ria IPFCTR-J, en mi condición de representante de K )LYM E R  INDUS-
TRIAL, S. A., domiciliada en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistente en la palabra:

POLIIUBQ
“ POLITUBO” y diseño, tal como se muestra en loe ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Tubería de P. E. eléctrico y de agua potable, 
tubería P. V. C. y tubería C P V  C en diferentes diámetros y espesores 
mangueras P. V. C. para jardín (Clase Int. 17); y la cual sq  aplica a los 
artículos y a las cajas o empaques que los contienen, grabándola, impri-
miéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y  el 
clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1983.— (f ) Daniel Cas-
co L .” Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.̂
14 y 26 O. y 7 N. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha seis de octubre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de Economía.—Yo,, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado Abogado y de este vecindario,, con 
Carnet 112, del Ck>l^o de Abogados de Honduras, y Cédula Tributa-
ria IPFCTR-J, en mi condición de representante de POLYMER INDUS-
TR IAL, S. A., domiciliada en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistente en la palabra:

‘^oentíiiiel'’ y abajo de élla, el dibujo caprichoso del busto de un soldado 
todo dentro de un círculo, tal como se muestra en ios ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Tubería de P- eléctrico y de agua potable, 
tubería P. V. C. y tubería C P  V C en diferentes diámetros y espesores, 
mangueras P. V. C, para jardín (Clase Int. 17); yj la cual se aplica a los 
artículos, cajas o empaques que los contienen, grabándola; imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren,, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, ios demás documentos de ley y  el clisé.— TegucigaJpa, 
D, C., 26 de septiembre de 1983.— (f )  Daniel Casco L.’’ Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.̂
14 y 26 O. y 7 N. 83. Registrador.

E3 Infrascrito, R^jstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Elconomia.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y Crédula Tributaria 
IPPCrrR-J, en representación de 
ZYMA, S. A., d o m i c i l i a d a  
en 1260 Nyon, Suiza, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica ins-
crita en dicha nación con el Número 
322.903, el 23 de diciembre de 1982, 
por un período de veinte años: para 
distingmr: productos farmacéuticos 
((3ase Int. 5) ; consistente en la pa-
labra;

S A 6 I 0 A I
y la cual se aplica a los envases^ ca-
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen-
tos de ley y  el clisé. —  TegucigalpcL, 
D. C., 30 de septiembre de 1983.— f̂) 
Daniel Cáseo L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983,

CAMILO Z. BEaíDBCK P- 
Registrador.

14 y 26 O. y 7 N. 83.

E l infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente año, Sd admitió la soli-
citud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca.— Señor Jefe del Departa-
mento de R a s tro  de Marcas.— ^Rey- 
naldo Barahona Lizardo, Abogado y 
Notario de este domicilio, con Carnet 
de (Colegiación 547 del Colegio de 
Abogados de Honduras y con Tarjeta 
de Registro Tributario BBCülQ ac-
tuando en mi carácter de represen-
tante legal del señor Abraham Ando- 
nie Bendeck, Gerente Propietario de 
Laboratorios Andifar, con domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, extremo que tengo acredita-
do en esa dependencia en anteriores 
solicitudes, con el debido respeto 
comparezco ante usted solicitando d
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIOALPA, D. C., 26 DE OCTUBRE DE 1983

registro de la marca de fábrica con-
sistente en la palabra:

A N f l I P f U N
que mrve como quimioterápico y  bac-
tericida de amplio espectro, y  ccm 
Clave Internacional 5, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, p o r  

de telequitas, que se les ad-
hieren y cualquier otra forma apli-
cable en el comercio. A l Señor Jefe 
del Departamento de Registro de 
Marcas pido admitir la presente so-
licitud acompañando veinte etique-
tas y haciendo la aclaración que no 
se acompaña con esta solicitud la 
carta poder y  la solvencia de impues-
tos distritales, por haber sido pre-
sentados dichos docximentos en ante-
riores solicitudes ante dicho Departa-
mento,—Tegucigalpa, D. C., diecinue-
ve de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.— f̂) Reynaldo Bara- 
hona Lizardo.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para ios 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
25 de agosto de 1983.

Mario A. Caballero M.
Registrador. 

1 4 y 2 6 a y 7 N .  83.

y el cUsé. —  Tegucigalpa, D. C., 21 
de septiembre de 1983. —  f ) Deúiiel 
Cáseo L "  Lo que Be pone en cono- 
cimiento del público para los efectoB 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C„ 30 de 
septiembre de 1083.

CAMILO Z. BEND£X:K P.
R e g i s t r a d o r

14 y 26 O. y  7 N. 83.

EU Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; *'Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economia.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N«í 112 del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPPCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de A'pple /«o.̂
domiciliada en 20525 Marianl Ave- 
nue, Cupertino, Estado de Cálifomia 
95014, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

A P P L E
E l Infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Induatriai, hace saber; 
Que con fecha 30 de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Econamia.̂ — Ŷo, Daniel 
Casco López, maymr de edad, caaado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y Cédula Tributarla 
IPPCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de PINTURAS CENTROA-
MERICANAS (HONDURAS), S. A., 
domlcUiada en la ciudad de San Pe-
dro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

M U N O I C O I Q R
para distinguir: colores, barnices, la-
cas; preservativos antioxidantes y  
contra la deterioración de la  madera; 
materias tintóreas; moirdient^; re-
sanas naturales, metales en bogas y 
en polvo para pintores y decoradores 
(d ase  In t 2 ); y  la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaquea que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en cualquiera otra forma apro* 
piada en el comercio- Presento e l po< 
der para que se razone en la condu-
cente, los demás documentos de ley

presente año, se admitió la scñidtud 
que dice: "Registro de marca. — 
Señor Ministro de Blconomia—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda-
rio, con Carnet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPECTR-J, en mi condi-
ción de repr^n tan te de Apple 
Computer, Inc., domiciliada en 20525 
Mariani Avenue, Cupertino, Eátado 
de California 95014, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en el d ^ ñ o  caprichoso de una man-
zana con reivindicación de los colores

para distinguir; Aparatos e instru-
mentos científicos, náuticos, geodé-
sicos, eléctricos (incluso la radio), 
fotográficos, cinematográficos, ^ t i -
cos, de pesar, de medir, de balizamien-
to, de control (inspección), de so-
corro (salvamento) y de enseñanza; 
aparatos automáticos que se ponen 
en marcha mediante la introducción 
de una moneda o de una ficha; má-
quinas parlantes; cajas registrado-
ras, máquinas de calcular; aparatos 
extintores (Clase Int. 9 ); y  la cual 
se aplica a los artículos y  a las cajas 
o empaques que los contienen, gra-
bándola. estarciéndola, imprimiéndo-
la, estampándola, por medio de pla-
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
lo conducente, los demás documentos 
de ley el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 15®3. —  ( f )  
Daniel Casco L.*’ Lo que se pone en 
conocimiento del publicoi para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
6 de octubre de 1^3.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador 

14 y 26 O. y 7 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del

verde, amarillo, coral, rojo, violeta y 
azul tal como se muestra en k » 
ejemplares que se acompanan; pora 
distinguir: Aparatos e instrumentos 
cientificos, n á u t i c o s ,  geodésicos, 
eléctricos (incluso la  radio), foto-
gráficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesar, de medir, de balizamiento, 
de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y  de enseñanza; apa-
ratos automáticos que se ponen en 
marcha mediante la introducción, de 
una moneda o de una ficha; máqui-
nas parlantes; cajas registradoras, 
máquinas de calcular; aparatos ex-
tintores (d ase  Int. 9 ); y la cual se 
aplica a los artículos y  a las cajas o 
empaque que loe contienen, grabán-
dola, estarciéndola, imprimikidiola, 
estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con-
ducente, los demás documentos de 
ley y el disé— ^Tegucigalpa, D, C, 
28 de septiembre de 1983. — ( f )  
Daniel Casco L .” . Lo que se pone eso 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C, 
4 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendecfc Pérez, 
Registrador- 

14 y 26 O. y 7 N. 83.
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El Infrascrito, R^iBtm dor de la 
Propiedad Induatrial, hace saber; 
Que con fecha 30 de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de Uarca.— Señor 
Ministro de Economía.̂ — Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPPCTR-J, en m* condición de repre-
sentante de MERCK & 00. INC., do-
miciliada en 126 E. Lincoln Avenue, 
Rahway, Estado de New Jersey, Esta-
dos Unidos de América, vengo a pe-
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en un dibujo especial y 
c^richoso, tal como se muestra en

O
loe ejemplares que se acompañan; pa-
ra distinguir; productos farmacéuti- 
coe, veterinarioe e higiénicos; produc-
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material pora vendajes; 
materiales para empastar dientes y  
para improntas dentales; dasinfefitan- 
tes; preparaciones para destruir las 
malas hierbas y  los animales dañinos 
(d ase  Int. 5 ) ;y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, im-
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en él 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente lo*» demás 
documentos de ley y  el clisé. —  Te- 
guc^^alpa^ D. C , 26 de septiembre de 
1983.— f )  Daniel Casco L.” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 30 de septiembre de 1983,

CAMILO Z. BENDEX3C P.

R e g i s t r a d o r

14 y 26 O. y  7 N. 83.

que dice: "R ^ is tro  de Marca.— Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N « 112 del Colegio de Abogar 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre* 
sentante de HOFFMAN-LA ROCHE 
PRODUCTS LIM ITED domiciliada 
en Washington Malí, Church Street, 
Hamilton, Bermuda, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en la palabra:

POSICORO
para distinguir; preparaciones y  sus-
tancias farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias (Clase Int. 5 ); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o empa-
ques que contienen loe mismos, gra-
bándola, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se relacione en. lo conducente, loe 
demás dociunentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D, C., 22 de septiembre 
de 1983.. —  f )  Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento del pú-
blico pora los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpo, D. C., 6 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BBNDECK P.

R e g i s t r a d o r

14y2 6 0 .y7 N .8 3 .

B3 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud

E l Tofrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "R ^ ís tro  de Marca.— Señor 
Ministro de Economía.̂ — Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este yecindaiio, con 
Carnet N^ 112 del de Aboga-
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de FARMACEUTICOS LA - 
KESIDE, S. A  DE C. V., domicUia- 
da en Diagonal 20 de noviembre 294, 
Col. Obrera 06800, México, D. F., 
México, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación:

IH IZ IM ffM X M  B - 3 • 3
tal como se muestra en los ejem-
plares se a c o m p a ñ a n ;
para distinguir; medidnas y  prepa-
raciones fannacéutícas (Clase Lit.
5 ); inscrita en México, oon el Núme-

ro 281.993, ei 24 de febrero de 1982, 
por un período de 5 años; y  la cual 
se aplica a loe envases, cajas o empa^ 
ques que contienen los mismos, gra-
bándola, imprimiéndola, estampándo-
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. P res^ to  él 
poder para que se razone en lo  condu-
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé. —  Tegucigalpa^ D. C., 26 
de septiembre de 1983. —  f )  Dcudel 
Oisco L .". Lo que se pone en conoci-
miento del público para loe efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 6 de 
octubre de 1983.

CAMILO Z. RENDBCK P.

R e g i s t r a d o r

14 y 26 O. y 7 N. 83.

EH Infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fedia seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economia.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario^ oon 
Carnet N« 112 del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFÍCTR-J, en mi condici^ de repre-
sentante de THE B.V.D. LICENSING 
(XIRPORATION, domiciliada en 1 
Fruit o f the Loom Dríve, BowUng, Es-
tado de E^tucky, Estados Unidas 
de América, vengo a pedir el regis-
tro de la marca de fábrica cocsiaten- 
te en las letras B V  D escritas en for-

tóvD
ma caprichosa, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: ropa interior; cami-
sas y calcetería (Clase Iht. 2 5 ); y  
la cual se aplica a los articulos y  a 
las cajas o empaques que los contie-
nen, imprimiéndola, estampándola 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer-
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé, —  Te-
gucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1883.— f) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público
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para loa efectos de ley,— ^Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de octubre de 1983.

CAHILO Z. BENDECK P. 
R e g i s t r a d o r

1 4 y 2 8 a y 7 N .8 3 .

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de Marca.—Señor 
MinisEtro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N*? 112 del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de PINTURAS CENTROA- 
ME2RICANAS (HONDURAS), S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe-
dro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomi-
nación :

PRimCTOfiA “5 ESTRELLAS”
tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir; 
colores, barnices, lacas; preservativos 
antioxidantes y contra la deteriora-
ción de la madera; materias tintó-
reas; m ordi^tes; resinas naturales, 
metales en hojas y en polvo para pin-
tores y  decoradores (dase Iht. 2 );  y  
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los pro-
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otxá. forma apropiada en e l comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen-
tos de ley y  el clisé. —  Tega<ñgalpa. 
D. CÍ., 21 de septiembre de 1083. —  
f )  Daniel Cáseo L.'* Lo que ae pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D- C., 4 
de octubre de 1983,

CAMILO Z. BBNDEJCK P.

R e g i s t r a d o r

U  y 26 O. y 7 N. 83.

Carnet 112 del Oolegia de Aboga-
dos de Honduras y  Cédula Tributaría 
TPPCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de FEStKER IN TE R N A-
CIONAL, S- A., domiciliada en Bar-
celona, España, vengo a pedir el re-
gistro de la marca de fábrica con-
sistente en las palabras:

T A m A  FERREll
pera distinguir: productos farmacéu-
ticos (Cnase Int. 5 ); y  la cual se apli-
ca a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabán-
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ae les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con-
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé. —  Teguoigalpa, D. GL, 
29 de agosto de 1983. —  f )  Daniel 
Casco L.” Lo que se pone mi c g dq - 
cimiento del público pora los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 30 de sep-
tiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDBCK P.
R e g i s t r a d o r

14 y 26 O y 7 N. 83.

—^Tegucígalpa, D. C., 21 de septimn- 
bre de 1983, —  f )  Daniel Casco L “ 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 30 de septiembre de 
1983.

CAM ILO Z. BENDE9CK P. 
R  e g i s t r a  d o r

14 y 26 O. y  7 N. 83.

E l Infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha 30 de septiembre det 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economia.— Y o Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abe^ado y de este vecindario, con

E2 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha 30 de septiembre del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “R^dstro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía,— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vedndarío, con 
Carnet N*? 112 del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPPCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de PINTURAS CENTROA-
MERICANAS (HONDURAS), S A., 
domiciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá -
brica consistente en la palabra:

I N D U G O L L
para distinguir: colores, barnices, la  ̂
cas; preservativos antioaddantes y 
contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; re-
sinas naturales, metales en hojas y en 
polvo para pintores y decoradores 
(Clase Iht. 2 ); y la cual se aplica a 
loe envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia-
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el clisé.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industriál, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de octubreí del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita Re^stro de 
Marca.—Señor Jefe dcl Departamen-
to de Registro de Marcas.—Reynal- 
do Barahona Lizardo, Abogada y 
Notario Público, de este domicilio, 
inscrito con el Número 547 del Colé- 
gio de Abogados de Honduras, y con 
Registro Tributario Número BBCllO, 
actuando en mi condición de apode-
rado legal del señor Abraham An- 
donie Bendeck, Gerente propietario 
de laboratorios “ AN D IFAR” ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa, D ^rito 
CÜenti'al_ lo que acredito con la foto-
copia de! testimonio de la Elscritura 
de Poder especial otorgado a mi fa-
vor, L  cual acompaño con el debido 
respeto comparezco ante usted pi-
diendo el registro de la marca de fá-
brica consistente en la palabra:

“ A N D i G I L I H A ’'
que sirve como antibiótico de amplio 
espectro y acción bactericida y con 
CHasc Internacional 5; grabándda, 
imprimiéndola, estampándola p o r  
medio de telequitas que se les c iñ e -
ren y cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. A l Señor Jefe del De- 
parlamento de Registro de Marcas 
pido Admitir la presente solicitud con 
los documentos siguientes: 1) 20 eti-
quetas, 2) Fotocopia de la Constancia 
del pago de impuestos distritales o 
Municipales y demás documentos de 
mi representado. —  Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis dé agosto de mil nove- 
cientos ochenta y  tres.—f )  Reyaaldo 
Barahona Lizardo*'. Lo que se p «ie 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
5 de octubre de 198S.

Camilo Z. Bendeck F., 
Registrador.

14 y 26 O. y 7 N. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre det 
presente año, se adnütió la soUcitiid 
que dice: “Registro de Marca.—S^or 
Ministro de EJeonomía.—Yo. Daniel
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Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vedodario, con 
Oamet N « 112 del Colegio de Aboga- 
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre-
sentante de FARMACEUTICOS LA - 
KESIDE, S. A. DE C. V., domiciliada 
en Diagonal 20 de noviembre 294, 
Col. Obrera 06800, México, D. F., 
México, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

BE'NZOMONAXiN
para distinguir: medicinas y prepa-
raciones farmacéuticas (Clase Bit. 
5 ); inscrita en México, con el Núme-
ro 281.992, el 24 de febrero de 1982, 
por im período de 5 años; y  la cual 
se aplica a los «ivases, cajas o empa-
ques que contienen los mismos, gra-
bándola, imprimiéndola, estampándo-
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu-
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé. —  T^ucigalpa, D. C., 26 
de septiembre de 1983. —  f ) Daniel 
Casco L .” . Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D, C., 6 de 
octubre de 1983.

CAMILO 2. BENDECK P.
R e g i s t r a d o r

14 y 26 O. y 7 N. 83.

El infrascrito^ Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita Registro de 
Marca.— Señor Jefe del Departamen-
to áe Registro de Marcas.—Reynal- 
do í̂ Barahona Lizardo, Abogado y 
Notario Público, de este domicilio, 
con CJamet de Colegiación Número 
547 del (Ilolegio de Abogados de Hon-
duras y  con Tarjeta de Registro T ri-
butario BBCllO, actuando en mi ca-
rácter de representante legal del se-
ñor Abraham Andonie Bendeck, Gíe- 
rente Propietario de laboratorios 
“AN D IPAR ” ,. con domicilio en la ciu-
dad de Tegucigalpa, Distrito O ntral, 
extremo que tengo acreditado en 
esa dependencia en anteriores soli-
citudes; con ^  debido respeto com-
parezco ante usted solicitando el re-
gistro de la marca de fábrica consis-
tente en la palabra:

“ A K D I F I I I N A ”
que sirve como broncodilatador an-
tiasmático y con CÜase Internacional

5, grabándola, imprimiéndola, estam-
pándola, por medio de telequitas que 
se les adhieren y cualquier otra for-
ma aplicable en el comercio. A l Se-
ñor Jefe del Departamento de Re-
gistro de Marcas pido admitir la  pre-
sente solicitud acompañando veinte 
etiquetas y haciendo la aclaración 
que no se acompañan con esta solici-
tud la CJarta Poder, y  la solvencia de 
impuestos distritales, por haberse; 
presentado dichos documentos en an-
teriores solicitudes ante dicho depar-
tamento.—^Tegucigalpa, D. C., dieci-
nueve de ag (»to  de mil novecientos 
ochenta y tres.— f̂) Reynaldo Bara- 
hona Uzardo.’ ' Lo que se pone' en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 5 
de octubre de 1983.

Gamtto Z. Bmdeck P., 

Registrador.

14 y 26 O. y 7 N. 83.

MARCA DE FABRICA

El infrascrito,. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha doce de septiembre del pre-
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita Registro y Depósito 
de una Marca de Fábrica.— Señor 
Ministro de Elconomíá y  Comercio.— 
Yo, Marco Tulio Barahona Valle, 
mayor de edad, casado, licenciado 
en Derecho y  de este domicilio, con 
Carnet 1128, del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y con Registro T ri-
butario Nacional No. IQGIP7X, en 
representación de la sociedad QUIM I-
CAS D INANT DE CÍENTROAME* 
RICA, S. A. de C. V., de este domi 
cilio, tal como lo acredito con el tes-
timonio de poder que acompaño, el 
que razonado en autos me sea de-
vuelto, con todo respeto cemparezco 
ante Ud., a solicitar el registro de la 
marca denominada “FIGURA DE 
UN NINO CON UN COIÍEJO” , re-

presentada por un bebé como de seis 
meses, vestido con pijama, el cual se

P M A  MEJOR SCGORDMI
Se suplica a los suscríptoras 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

ción den aviso a ésta# pora 

evitar después redamos.

LA DIRECaON

encuentra acostado ventralmente, 
con la cabeza levantada, el bebé pa-
rece observar de reojo a su pequeño 
conejo sentado frente a él, como 
dispuesto a besarlo en la mejilla iz-
quierda dicha marca distingue, pro-
tege y  ampara la fabricación, venta 
y exportación de productos fárma- 
céuticos veterinarios e higiénicos, 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes, materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani-
males dañinos, comprendidos dentro 
de la clase 5, dicha marca se aplica 
o fija  a los artículos o productos
mismos o a sus envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, paquetes, o envoltorios que los 
contengan por medio de impremones, 
grabados^ marbetes o cualquier otra 
forma o modo generalmente acos-
tumbrados en el comercio y  la indus-
tria. Se hace reserva de utilizar di-
cho nombre en cualquier tipo de le-
tra, color o tamaño. Se adjuntan las 
diez viñetas de dicha marca. A l Se-
ñor Ministro respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud y  pre-
vio los trámites legales resolver de 
conformidad, se ordene las publica-
ciones y posteriormente se emita el 
Certificado de Registro.—^Tegucigal- 
pa. D. ,C.. veintinueve de agosto de 
mil novecientos ochenta y  tres.—f) 
Marco Tulio Barahona Valle.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.^-Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de septiembre de 
1083

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador.

1", 14 y 26 O. 83.
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HOMBRE COMERCIAL

El infnuacrito, registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha treinta de sep ti^ b re  
del presente año, se admitió la soli> 
cítud que dice: ^Hegistro de nombre 
comercial.—Señor Bfinistro de Eco-
nomía. —  Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado. Abogado y 
de este vecindario, con Carnet 112 
del Colegio de Abogados de Hondu-
ras y Cédula Tributaria IFFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
P I N T U R A S  CENTROAMERICANAS 
(HONDURAS), 8. A., domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, vengo a 
pedir el registro del nombre comer-
cial:

M U L T I C O L O R
para amparar: Ebtablecimientoe de-
dicados a la producción, venta y 
comercialización de pinturas, lacas, 
barnices y  productos similares. Pre- 
saato el poder para que se razone en
10 conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—^Tegueigalpa, D.C., 
21 de septiembre de 1983. —  ( f )  
Daniel Casco L.“ . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa  ̂ D. C , 
30 de septiembre de 1983.

CarnUo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

11 y 26 O. y 7 N. 83.

Hernández; y  ha ofrecido la decla-
ración de los testigos; Serapio Cla-
ros, EJulogio Leí va y  Fermín L-eiva, 
todos mayores de edad, labrad¿.res y 
vecinos del Municipio de Arada en 
este departamento con residencia en 
la Aldea El Ocotal, habiendo confe-
rido poder para este asunto al Abo-
gado Angel María Rodríguez, con 
Carnet N*? 814, vecino de la ciudad 
de Santa Bárbara.— Santa Bárbara 
12 de agosto de 1983.

Noé Balde Cardona.
26 A , 26 S. y  26 O. 83. Srio.

r e m a t e s :

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Seg^undo de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de Ley correspondientes 
hace saber; Que en audiencia señala-
da para el día viernes cuatro de no-
viembre del año en curso, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta, en el local que este
Despacho, La Empresa "INDUS-
TRIAS DE ARCILLA, S. A. DE C. 
V.” , llamada también “ IN D AR”  de 
esta ciudad, con sus elementos que 
con su valor establecido por los Pe-
ritos nombrados al efecto se detallan 
a continuación: Maquinaría para ha-
cer productos de Arcilla: 1 (una) La-
drillera MVP/3-P con bomba al va-

inclinado de 16” x 14.50 M, de “HP. 
4 Polos. L. 300.00 =  L. 11,050.00. 
Llaves Eaectromagnéticas y Compen-
sadoras de Partida de 220/380 Volts. 
1 (una) de 75 HP. Para el Motor de 
la MVP/3-P^ L. 1,550.00, 1 (una) de 
30 HF para el motor del LA/4-C.
L. 780.00, 1 (una) Electromagnética 
de L  HP. para el motor del transpor-
tador inclinado de 16” x 9.50 M.
L. 100.00, 1 (una) de 25 HP. para el 
motor del MBA/2-C. L. 820.00, 1 
(una) Electromagnética de 2ÍHP j»-  
ra el motor del transportador incli-
nado de 16”  X 14.50 M. L. 160.00, 1 
(una) de 25 HP, para el motor del 
RAT/4-B. L. 820.00, 1 (una) Elec-
tromagnética de 5 HP. para el motor 
del CAR/4. L. 200.00 =  L. 4,430.00. 
Poleas y Chorreas, 1 (una) polea para 
el motor de la MVP/3-F. L. 80.00, 1 
(un) un juego de correas en V-195 
p/ accionamiento de la MVP/3-F.
L. 60.00,1 (una) Polea para el motor 
del LA/4-C. L, 60.00, 1 (im ) juego 
de correas para en V. C-158 para el 
LA/4-C. Li. 50.00, 1 (una) Polea pa-
ra el motor MBA/2-C. L. 70.001 (un) 
juego de correas en V. C-173p/ accio-
namiento del MBA/2-C. L. 50.00 1 
(una) polea del RAT/4-B. L. 30.00,
1 (un) juego de correas en V ......
8-135 para el RAT/4-B. L. 30.00, 1 
(un) juego de correas para el CAR/4,
L. 60.00 =  L. 410.00. Aparatos para 
Fabricación de Tuberías. 1 (un) Em-
brague Neumático TLZ-60 con unión 
y  filtro. L. 7,800.00. 1 (un) aparatocío de l io  CV L. 32.500.00. 1 (un)

Laminador Refinador LA /4 -C ........ MVP/3-F. L. 2.600.00. 1
L. 10,̂ 10.00, 1 (un) Transpt>rtador aparato para refilador y ros-

TETULO SUPUGTORIO

inclinado de 16” x 9.50 M, L  4,000.00,
1 (un) Mezclador M BA/2-C............
L. 15.500.00, 1 (un) transportador

queador. L. 400.00 1 (un) Mando a 
Aire comprimido. L. 820.00, 1 (un) 
compresor de 125 Libras/Pol 2.

E l infrascrito. Secretario del Juz-
gado Primero de Letras de este De-
partamento, al púWco en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que con fecha cuatro de agosto do 
mil novecientos ochenta y tres, el 
señor Sergio Romero Pineda, pre-
sentado a este Juzgado una ¡solicitud 
para obtener Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Dos manzanas 
de extensión superficial, ubicadas en 
el sitio llamado "Masatepeque”, ju -
risdicción de la Aldea de Aguablan- 
quita, cercada con alambre de púa, 
con los límites siguientes: A l Norte, 
con propiedad de Francisco Amaya 
al Sur, con propiedad de Rafael Cüá- 
baBero; al Elste, con propiedad del 
señor Francisco Romero; y, al Oeste, 
con propiedad del señor Enrique

inclinado de 16”  x  14 50 M................   ̂ Boquilla para tu-
bos de 4” . L. 600.00. 1( (una) Boqui-
lla para tubos de 6*', L. 600.00, 1 
(una) Boquilla para tubos de 8”.....
L. 600.00, 1 (una) Boquilla para tu-
bos de 10” , L. 850.00, 1 (un) Aniflo 
eSlíndríoo para tubos de 10” .
L. 400.00 =  L. 15,270 00. Máquinas 
e Implementos para la Fabricación 
de Cerámicas. 1 (una) Ladrillera al 
Vado MVP/2-E con capacidad de 5 
Ton/Hora con bomba de vado y mo-
tor de 10 HP. L. 22.600.00,1 (un) La-
minador LA/3-C. L. 8.600.00- 1 (un) 
Mezclador MBA/l-B. L. 8,600.00, 1 
(un) Calón Alimentador CAR/4-M. 
L. 13.700.00, 1 (un) Desmenuzador 
RAT/3-B. L, 8.600.00, 1 (un) Trans-
portador inclinado de 14” x 14.00 M. 
L. 5,400.00, 1 (tm ) Tranqoortador 
incUnado de 14” x 9.00 M. L. 2,700.00,
1 (un) Cortador Automático Tipo 
CAF/A L. 7,800.00 = L. 78,000.00,

L. 6600.00, 1 (un) desmenuzador 
RAT/4-B L.’ 14,600.00, (1 ) un (^jón , 
Alimentador CAR/4 L. 12,500.00. 1 
(un) Aparato Refilador para tejas 
Coloniales N? 65 L. 400.00, 1 (una) 
CÜortadora Automática tipo C .A /A  
L. 7,200.00.1 (una) Cortadora Ma^ 
nual para ladrillos macizos CFP/B 
L. 3,200.00; Motores Eléctricos de 
220/380 V. 60 Ciclos para conjunto 
No. 3 1 (un> Para la MVP/3-F de 
75 HP. 6 Pdos. L. 5.700 00, 1 (un) 
Para la LA  ̂ 4-C de 30 HP. 6 Polos 
L. 2300.00,1 (un) Para el Transpon 
Inclinado de 16”  x 9.50; M de 1 HP. 
4 Polos. L. 200.00, 1 (un) Para el 
Mezclador MBA/2C de 25 HP. 4 Po-
los. L, 1.350.00, 1 (un) Para el des-
menuzador RAT/4-B de 25 HP. 4 
Polos. L. 1,800.00, 1 (un) Para el ca-
jón alimentador CAR/4 de 5 HP. 
L. 400.00, 1 (un) Para el Transpon
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Motores Eléctricos 220/380 60 CIdos 
1 (un) motor de 40 HP para la 1 ^
drillera MyP/2-C 6 Polos..................
L. 2,400.00, 1 (un) de 25 HP 6 Po-
los para Laminador LA/3-C ...........
L. 1,900.00, Motores SSéctricos 220/ 
380 V. 60 aclos. 1 (un) de 15 HP- 
6 Polos para Mezclador MBA/l-B. 
L  1,200.00, 1 (un) de 20 HP 6 Polos 
para el RAT/3-B. L. 1,200.00,1 (un) 
de 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4M. 
L  400.00, 1 (un) de 2 HP. para el 
transportador inclinado, de 14 Mts. 
L. 300.00, 1 (un) para el transporta-
dor inclinado de 9.00 Mts. L. 250.00 
~  L. 7,650.00. Llaves compensadoras 
y electromagnéticas 220/3^) Voltios. 
1 (Una) Llave de 40 HP. (Compensa-
dora partida) para el motor de la 
MVP/2-E. L , 1,500.00 1 (una) de 25 
HP. (compensadora de partida) para 
el motor del LA/3-C. L. 800.00 1 
(una) Compensadora de partida de 
20 HP. 6 Polce, para el motor del 
RAT/3-B. L. 800.00, 1 (una) Electro-
magnética de 5 HP. 4 Polos para el 
motor del CAR '4M L. 200.00, 1 
(ima) Electromagnética de 2 HP 4 
Polos para el motor del Transp. In-
clinado, de 14 Metros. L. 120.00, 1 
(una) Cíompensadora de Partida de 
15 HP, 6 Polos, Motor del M B A ' 
1-B. L. 800.00, 1 (una) Electromag-
nética de 1 HP, 4 Polos para el motor 
del Ti-ansportador inclinado de 9.00 
metros. L. 120.00. — L. 4,340.00. Po-
leas. 1 (una) para el Motor de la 
MVP/2-E. L. 60.00 1 (una) para el 
motor del LA/3-C. L. 60.00, 1 (una) 
Para el motor MBA/l-B. L. 20.00, 1 
(una) para, el motor del RAT/3-B. 
L, 50.00, Correas en V. 1 (un) juego 
tipo B 173 para MVP/2-E. L. 30.00,
1 (un) juego tipo B-158 para LA. 
3-C. L. 20.00, 1 (un) juego tipo B- 
120 para el MBA. L. 20.00, 1 (un) 
juego tipo B-112 para el RAT/3-B. 
L. 20.00. — L, 90.00. Varios Repues-
tos. 1 (una) prensa pam tejas tipo 
PTF/l-A  con molde de teja Francesa, 
tipo Standard, Brasileña. L. 27.500.00 
1 (un) juego de molde para teja Co-
lonial (española). L. 3,500.00 —
L. 31.000.00- Total Maquinarias In-
muebles. L. 259,130.00. A ) Un terreno 
labrantío^ situado en el sitio Ramón 
de Dolores, en el lugar llamado el 
Rusio*' en el terreno de la Aldea 
Santa Cruz, en esta jurisdicción, limi-
tado: A l Norte, con terrenos vacan-
tes de Amarateca; A l Sur. con terre-
nos valdíos de Santa Cruz; A l Este, 
con propiedad de Pedro Varela y Da-
mián Barahona; y  Al Oeste, con te-
rreno libre de la Aldea de Santa Cruz 
con un área de ciento dos manzanas

y media, en el que se encuentra las 
mejoras siguientes: **Una galera pa-
ra secar ladrillos, de 14 x 16 Metros, 
techo de tejas; una galera para secar 
ladrillo de 18 x 26 Metros, techo de 
teja; una galera para secar ladrillo 
de 22 X 26 Metros; una galera para 
secar ladrillo de 42 x 14 metros; una 
galera para secar ladrillo de 35 x 21 
metros; techo de zinc; una galera 
para secar ladrillos de 18 x %  me-
tros, techo de tejas; una galera para 
secar ladrillo de 18 x 36 metros, te-
cho de teja; una galera par? secar 
ladrillo de 13 x 22 metros, teja y 
láminas; siete casas de habitación 
construcción de adobe y madera, de 
dos piezas; cerca de piedra de 16,000 
metros; cerca de alambre de 6,000 
metros; des galeras de máquina de
10 X 6 metros: dos galeras para al-
macenar tierra de 8 x 15 metros: 3 
galeras par? homo de 6 x  6 metros; 
una galerp para almacenar colochos 
de 6 X 6 metros ; estantes para secar 
ladrillo; once hornos para quemar 
ladrillo con canacidad promedio de 
doce mil ladrillos: una galera parr 
secado de 42 x 14 metros; una presa 
de retención de agua y pila; cuatro 
Ollas para almacenar arcUl?.; una 
bodega para herramientas y  u*.i hor-
no marca Hoffman par? nuem'ir co- 
'oc^os. El valer de este terreno según
11 «  Peritos nombrados al efecto es 
rb? L. 82.000.00 E ) Lote de terreno 
'i ie consta de cincuenta manzaafs de 
terreno, acotadas de cerca de piedra 
V de alambre, en parte cultivada de 
huerta, árboles frutales y una casa 
ubicada en dicho terreno, de paredes 
de adobe y cubierta dé tejas, situado 
este terreno en el lugar llamado el 
“Carrizar*, que pertenece a la Aldea 
de Támara, de esta jurisdicción^ li-
mitando al Norte, con posesión de 
Agapito Ayestas; Al Sur, con cami-
no real que va de Támara a Santi- 
ponce; A l Este, con propiedad de 
Agapito Ayestas; y, A l Oeste, con 
terreno libre de la (Comunidad de 
Támara; exceptuándose de dicho te-
rreno tres solares que se encuentran 
debidamente cercados y im lote de 
♦erreno como media manzana, que es
de propiedad de Don Sinforiano Lau-
reano Barahona Varela. Dicho terre-
no se han construido las siguientes 
mejoras: Una casa de habitación de 
dos piezas, que miden 10 x 7 metros, 
coiredores por los cuatro lados; ser-
vicios sanitarios completos, techada 
con teja y un piso enladrillado con la-
drillo de cemento; una galera de 10 x 
5 metros, y ocho hornos para quemar 
ladrillo con capacidad para diez mil

ladrillos". E3 valor asignado por los 
Peritos nombrados a este terreno y 
la casa es de L. 40,000.00, Terreno y 
casa: L. 10,000.00. Total L. 50.000.00. 
C)( Derecho en el sitio de “Las Chie- 
vas", sitio en jurisdicción de Támara, 
de este Distrito CJentral, dicho sitio 
tiene cinco caballerías y  diecisiete 
cuerdas, y ambos tienen como limites 
generales: A l Norte, el sitio de Río 
Grande; A l Este, con sitio de quebra-
da Norte; al Sur, con sitio de Santa 
Cruz y Támara; y, al Oeste, con la 
montaña de Santiponce. El valor 
asignado por los Peritos a estos de-
rechos, según k  Escritura, es de ..
L. 2,000.00, con relación al terreno 
de.̂ crito en el inciso “ A ”  los Peritos 
dictaminaron: Sobre este terreno ha-
bían construido una serie de galeras, 
hornos y casas, de las cuales varias 
se han caído, otras están en muy ma-
las condiciones algunas se pueden 
reparar y  además hay nuevas cons-
trucciones que a continuación se de-
tallan: No. 1. Hay tres galeras en un 
bolo cuerpo, con un área' de 7,320 
metros cuadrados aproximadamente, 
la? galeras tienen columnas de hierro, 
arte'-ón de tijeras de hierro, techo 
de láminas de asbesto-cemento y piso 
de concreto. Valor de las tres gale-
as L. 1,464.00. en las galeras se en- 

í;uentran construidos: a) cuatro hor-
nos circulares con seis bocas cada 
uno, y  dos entradas para cargarlos, 
de ladrillo o tejas, y  dos chimeneas, 
una para cada dos hornos, situadas 
afuera, de las galeras. Valor de los 
cuatro hornos y las dos chimeneas 
L. 120,000.00. b) ocho hornos rec- 
tángulares con sus respectivas chime-
neas, L. 120,000.00. c) dos hornos 
rectangulares grandes. L. 160.000.00. 
Estos hornos no se usaron, están sin 
estrenar, d) además en uno de les 
extremos de la galera están las ins-
talaciones donde tenía el material 
para alimentar las máquinas que pro-
ducían el ladrillo, están protegidas 
por una galera de artesón de madera 
y ♦̂'“cho de zinc, con el muro. Valor 
L. 48,300 00. No. 2.—Una galera que 
ocun? el taller mecánico y eÜ de car-
pintería. con artesón de madera, te-
cho de láminas de asbesto-cemento y 
Tusn de concreto L. 40.000.00, No. 3. 
Hay varias galeras, unas sirven para 
secar ladrillo y otras están cubriendo 
los hornos, que se utilizan para que-
mar ladrillo y teja. Se irán descri-
biendo una por una: a) Una galera 
para secar, que tiene 33 M. x 14 M.. 
con techo de teja, L. 6,000.00; b) Una 
galera dé 8 M. x 22 M., que está cu-
briendo cinco hornos, techo de zinc
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y teja, L  7*500.00; c) Una galera en 
regular estado, de 21 M. x 6 M.. está 
cubriendo un homo, L. 12,000.00;
d) Una, g a l e r a  de 16 M, x  18 M.,
para secar l a d r i l l o ,  L. 8,000.00;
e) Una g a l e r a  con dos hor-
nos, L. 13,000.00; f )  Galera gran-
de para secar ladrillo, con techo de 
zinc  ̂ L  15,000.00; g ) Galera grande 
para secar ladrillo, con techo de zinc, 
L. 15,000.00; h) Galeras de máqui-
nas, con techo de zinc, L. 5,000.00; 
i) Galera para almacenar material
con techo de zinc, L. 3,000.00; j )  Ga-
lera inservible con ocho hornos, en 
mal estado* L. 5,000.00. No. 4.— Hay 
varias casas, las cuales se valoraron 
individualmente de la manera, si-
guiente: a) Casa pequeña de adobe, 
con techo de tejas, que está al cos-
tado de la casa que iba a ser Comi-
sariato, L. 3,000.00; b) Casa de adobe 
y de ladrilo^ con piso de cemento, 
L, 5,000.00; c) Casa pequeña de ma-
dera, L. 3,000.00; d) Casa de madera 
con techo de zinc, que ocupaban las 
oficinas, L. 2,500.00; e) Cinco casas 
sin terminar, paredes de adobe, ar-
tesón de madera  ̂techo de teja, están 
en un solo bloque, tienen distintos 
valores, porque en distintas etapas 
de construcción y los valores varían, 
empezando por la casa que está en 
el extremo izquierdo, o sea la más 
avanzada, hasta llegar a la última,
así: L . 5,000.00, L. 5,000.00, ..........
L. 4,000.00, L. 3,000.00 y L. 2,000.00. 
No. 5.—La casa que iba ser el Co-
misariato, que se quedó a medio 
construir, tiene un área de{ 256 MC.; 
las paredes son de ladrillo el arte-
són de madera y el techo de zinc. En 
la etapa de construcción que se en-
cuentran, pueden haber gastado 
L . 30,000.00. No. 6.— Ûna Presa de 
retención de agua y un tanque de 
almacenamiento, éste elevado suben 
el agua bombeada y después la des- 
cargaq por gravedad. Tienen tubería 
de V. C., pcrc la han cortado en va-
rios puntos. Presa, L. 10,000.00. Tan-
que, L. 7,500.00, respecto del Inciso 
“A ”  y  “B” (terrenos), según los Pe-
ritos dicen- “Que todas las cons- 
truccictties son bienl especificas, o sea 
que tendrán valor para la persona 
que se dedique a la explotación de la 
arcilla, ya sea para ladrillo o para 
teja. Los dos hornos grandes y los 
cuatro hornos circulares, que están 
en las galeras grandes, nunca fueron 
utilizados, por lo tanto, no se puede

dar fe de su buen funcionamiento. 
Las instalaciones que hacían circu-
lar el aire caliente a los secadores, 
funcionaron deficientemente. Total 
Valor Tasación Maquinaria 
L  259,130 00. Total Valor Ta.^ción 
Propiedades y Construcciones 
L. 2,245,800.00. Gran Total Tasación 

. L. 2,504,930.00. Los inmue-
bles antes mencionados, se encuen-
tran inscritos bajo el N*’ 48 Tomo 
231, del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas 
del Registro de la Propiedad Inmue-
ble y Mercantil de este departamento 
de Francisco Morazán. Se hace la 
advertencia, que por tratarse de Se-
gunda Licitación, cualquier postura 
eá hábil. El valor fue establecido por 
los Peritos nombrados, en la cantidad 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia ésta, 
que se verificará en virtud de la De-
manda Ejecutiva, promovida, ante es-
te Despacho, por el Lie. Dagoberto 
Mejía Pineda, en carácter de Apode-
rado Legal de la "O orporaci^ Nacio-
nal de Inversiones**, llamada también 
“ (XINAIM**, contra la Sociedad Mer-
cantil “ Industrias de La Arcilla, S. A. 
de C. V.’*, llamada también “ INDAR**, 
a través del Presidente del Consejo 
de Administración, Licenciado en 
Economía Marco Tulio Baitegas, para 
el pago de la suma de Tres Millones 
Ciento Setenta y  Siete Mil Ciento Se-
senta y Cuatro Lempiras con Veinti-
nueve Ontavos (L j» .  3,177.164.29), 
más internes y costas del Juicio.—  
Tegucigalpa, D, C-, 22 de octubre de 
1983.

Héctor Ramón Tróchez

Srio. Jdo. 2o. de Letras de 

lo Civil.

Del 25 O. al 2 N. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes catorce 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue-
ble: “Partiendo del punto cero hacia 
el punto uno, por rumbo sure.3i',e, se-
tenta grados, cero minutos (70®00 
E .) con una extensión de veintisiete 
metros noventa y dos centímetros

(27,92 Mta.), del Punto Uno al Pun-
to Dos por el mismo rumbo Sureste, 
sesenta y  siete grados cerq cinco mi-
nutos (67*05), con una extensión 
de treinta 3' nueve metros ochmta v 
seis centímetros (39.86Mts.), d e l  
Punto Doa al Punto Tres rumbo Sur-
este setenta grados cincuenta y nue-
ve minutos (70*59), con una distancia 
de cuarenta y tres metros con ochen-
ta y un centímetros (43.81 Mts.). 
la medida anterior fue tirada por el 
lado Norte y la cual limita de esa 
forma en toda su extensión con ca-
rretera pavimentada de Oriente; por 
el lado Este y limitando con terreno 
de la Aldea Villanueva Vieja, con 
quebrada de por medio, se logra la 
siguiente medida; A  partir del punto 
tres, hacia el punto cuatro por el 
rumbo Suroeste, cero cinco grados 
con cuarenta y dos minutos (05® 
42), con una extensión de cincuenta 
metros veinticinco centímetros . 
(50.25 Mts.), por el lado Sur y limi-
tando con terrenos de Tomás Rome-
ro se logra la siguiente medida; Al 
partir del punto cuatro, hacia el 
punto cinco por el rumbo Noreste, 
sesenta y dos grados veintidós minu-
tos (62”22), con una extensión de 
sesenta metros noventa y un centí-
metros (60.91), siempre por el mis-
mo lado Sur y siguiendo del punto 
cinco hasta llegar al punto seis por 
el rumbo Noreste, sesenta y un gra-
dos treinta y dos centímetros ... 
(61.32 M ts.), con una extensión de 
sesenta metros cincuenta y cuatro 
centímetros (60.54); por este mismo 
lado Sur, y siempre colindando con 
terreno de Tomás Romero, forman-
do parte del terreno del compare-
ciente, existe un carril con un área 
de cuatrocientos cuatro punto vein-
ticinco metros cuadrados .
(404.25 M 2): por el lado Oeste, y 
limitando con terrenos del señor Ra-
miro Matamoros Rodríguez, camino 
de por medio y partiendo del punto 
seis hacia el punto cero, en donde 
se comenzó la medida y siguiendo el 
rumbo Noroeste quince grados cin-
cuenta y  seis minutos (15*56) con 
una extensión de cuarenta y tres 
metros sesenta y seis centímetros 
(43.66 Mts.) El area del terreno 
comprendida dentro del perímetro 
antes descrito y relacionado es de 
siete mil ciento noventa y seis varas 
cuadradas con cincuenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada 
(7.196.54 V2). Dicho inmueble se en-
cuentra inscrito a favor del deman-
dado bajo el número 100 del Tomo
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247 y  otra inscrita con el número 16 
del Tomo 288, reunidos los dos in-
muebles están inscritc« bajo el nú-
mero 11 del Tomo 301, en el Regis-
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De-
partamento de Francisco Morazán. 
Seguidamente lote de terreno ubica-
do en el barrio Perpetuo Socorro, de 
^ ta  ciudad, el cual mide y  limita 
así: Por el Norte, cuarenta y  dos 
varas (42 varas), con solar que V i-
cente Palma ha vendido al señor Mi-
guel Angel García M.; al Sur, cua-
renta y  dos varas (42varas), con 
solar de d (^  Isabel Rodríguez; al 
Oriente, ocho varas (8 varas), me-
diando calle, con propiedad que fue 
de doña Ehima v, de Bonilla; y  al 
Poniente, con propiedad de Vicente 
Palma; todo el lote tiene una exten-
sión superficial de trescientas trein-
ta y  seis varas cuadradas (336.00 
Vrs.2), continúa manifestando si 
prestatario que en el inmueble ante-
riormente descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa de ado-
bes que se compone de dos piezas a 
la calle, comedor, servicios sanita-
rios, encementadas. Que el inmueble 
relacionado lo hubo por compra que 
le hiciera a la señora Lilian Vallada-
res. Que el inmueble descrito y sus 
mejoras se encuentran inscritas a 
favor del prestatario bajo el número 
61 del Tomo 400 del Libro de Regis-
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este D e-
partamento. Los inmuebles antes des- 
critcs se encuentran valorados por el 
perito por la cantidad de CINCUEN-
TA  Y  NUEVE M IL SEISCIENTOS 
NUEVE LEMPIRAS CON SESEN-
T A  Y  OCHO (L. 59,609.68), y  se re- 
matarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TR E IN TA  Y  
SEIS M IL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 36.000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti-
vo promovido por el Abogado Jorge 
Alberto Burgos, Apoderado Legal de 
la señora Luz Marina Sequeira de 
CJruz, contra el señor Marco Antonio 
Zelaya. Y  que por tratarse de pri-
mera licitación no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo del mismo. —  
Tegucigalpa, D. C„ 13 de Octubre de 
1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 17 O. al 9 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día miércoies nue-
ve de noviembre, del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble em-
bargado en el presente juicio y  que 
se describe así: “Mitad del Lote 
número cuarenta (40) ubicado en 
el lugar denominado “Sabanagran- 
de” , situado en el Valle de la "P la-
zuela” , actualmente llamado “ Las 
Palomas” , de este Distrito O ntral, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cuadradas con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
su equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y cinco cen-
tímetros, y el cual tiene como límites 
y colindancias especiales, las siguien-
tes: A l Norte, cinco pxmto cincuenta 
metros con Lote número 38 y  calle 
de por medio; al Sur, cinco punto 
cincuenta y  cinco metros con propie-
dad de Isidoro Soto, mediando “Que-
brada Seca” ; al Elste, veinticinco me-
tros con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Geste, veinticinco metros con 
parte restante del LiOte número cua-
renta propiedad de 'Mariana Mónica 
López” . Hubo el Lote número cua-
renta en su mitad descrita, por com-
pra hecha a la señora Mariana Móni-
ca López, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el nú-
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota-
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esta Hipoteca es extensiva a 
las mejoras que puedan construirse. 
Y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Doscientos Noventa y  Un Lem-
piras con Cuarenta y Siete Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los Intereses y 
costas del juicio Ejecutivo promo-
vido por el Abogado Armando Aguí- 
lar C-, accionando como Apoderado 
Legal de FINANCIERA METROPO-
LITA N A , ASOCIACION DE AHO-
RRO Y  PRESTAMO, S. A., contra 
la señorita María Elizabeth Carias 
López. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Cinco Mil Lempiras Exactos ..
(Lps. 5,000.00), Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez V., 
Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley .hace saber: Que 
en la audiencia del día m art^ imo 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble: “Una casa situada en la 
(Dolonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua-
tro (24) del Bloque número veinti-
cuatro (24) grupo número dieciocho 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias: Sala, comedor, dos 
dormitorios, cocina, servicios sanita-
rios, lavadero, lavatrastres y  patio, 
casa que está construida en un te-
rreno con un área superficial de no-
venta y tres metros (93 Mtrs.) cua-
drados y que mide y  limita así: A l 
Norte, seis metros con vivienda nú-
mero uno (1) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v i v i e n d a  
penetración número uno y áreas ver-
des, propiedad del IN V A ; al Este, 
quince punto cincuenta, con viyienda 
número diez del Bloque veinticinco; 
al Oeste, quince punto cincuenta me-
tros con vivienda número veintitrés 
del mismo bloque. Isimueble que se 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y  cinco (465) 
del Registro de la Propiedad y  la H i-
poteca a favor de la Sociedad Mer-
cantil. Asociación de Ahorro y  Prés-
tamo, S. A., con el número 37 del 
Tomo 521 del Registro de la Pro-
piedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho in-
mueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti-
dad de Quince Mil Lempiras .
Lps. 15,000.00 y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can-
tidad de Doce Mil (Quinientos Lem-
piras Exactos (Lps. 12,500.00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres P i-
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina-
da “L A  CONSTANCTA” ASOCIA-
CION DE AHORRO Y  PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIM A” , contra el 
señor Gustavo Adolfo Gómez Fúnez. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo.
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y sólo se admitirán postores autori-
zados por el INSTITUTO DE LA  
VIVIEND A (I.N .V.A.}. —  Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de septiembre de 1983.

Carlos B i^ n  López O.̂  

Secretario.

Del 4 al 28 O. 83.

E l infrascrito, Secretario d ^  Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día limes treinta 
y  uno de octubre del año en curso,, a 
las diez de la mañana ̂ en el lugar 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en Pútrfica Subasta, el siguiente in-
mueble: Un lote de terreno, sita a 
inmediaciones de la  Aldea de Toyos, 
comprensión Municipal de E l Negrito, 
departamento de Yoro, cuyos límites 
y  dimensiones, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe, 
son: Se comenzó en el vértice “ O” , 
situado al Norte de la carretera que 
conduce de Progreso a Tela, allí se 
estactonó el aparato y  se tomó el 
rumbo Norte 20-4 E .; Norte, veinte 
grados cuatro minutos Este y  colin-
dando con trabajadores de la señora 
Adela Cardona, se midieron 322 M. 
12 (hns., hasta el vértice “1” , de aquí 
con rumbo N. 4 37 E .; Norte, cuatro 
grados treinta y siete minutos Este, 
colindando con trabajadores del se-
ñor Pablo Sorto, hasta el vértice "2” , 
se midieron 305 M. 52 Cms. trescien-
tos (ánco metros cincuenta y  dos cen-
tímetros, de aquí con rumbo N. 
73-22 E.; Norte, setenta y  tres gra-
dos veintidós minutos E3ste, colin-
dando con trabajadores de V íctor
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Salmerón, se midieron 348 M. 60 
Cms. trescientos cuarenta y  ocho 
metros sesenta centímetros, hasta el 
vértice “3”  ̂ de aquí con rumbo N. 
80̂ 54 E.; Norte, ochenta grados cin-
cuenta y  cuatro minutos Este, colin-
dando con trabajos de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M, 7G Cms. ciento 
cincuenta y cuatro metros setenta 
centímetros, hasta el vértice *'4” , de 
aquí con rumbo S. 73^56 E .; Sur, 
setenta y tres grados cincuenta y  seis 
minutos Este, con la misma colin- 
dancia anterior, se midieron 260 M. 
doscientos sesenta metros, hasta el 
vértice “5” , de aquí con rumbo S. 
70̂ 36 E .; Sur, setenta grados treinta 
y seis minutos Este y  colindando con 
Telesforo Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta y  tres metros 
veinte centímetros, hasta el vértice 
“ 6’', de aquí con rumbo S. 75^45 E,; 
Sur, setenta y  cinco g^dos cuarenta 
y cinco minutos £iste, se midieron 
322 M. 60 Cms, trescientos veintidós 
metros sesenta centímetros colin-
dando con trabajadores de la señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 
“ 7” , de aquí con rumbo N. 86’4 E. 
ochenta y seis grados, cuatro minu-
tos Este, con la misma colindancía, 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y 
dos metros noventa y  ocho centíme-
tros  ̂ hasta el vértice ”B” , de aquí 
con rumbo S. 85*̂ 56 E.; Sur, ochenta 
y cinco grados cincuenta y  seis mi-
nutos Este, se midieron 22 M. vein-
tidós metros, con la misma colindan- 
cia, hasta el vértice “ 9” , de aquí con 
rumbo N. 82^39 E. ochenta y  dos gra-
dos treinta y  nueve minutos Este, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la misma colindancía hasta el 
vértice “ 10” , de aqiaí con rumbo S. 
16'K)7 E. dieciséis grados siete minu-
tos Este, colindando con trabajos de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cms. ciento ochenta y  cuatro 
metros treinta centímetros, hasta el 
vértice “ 11” , de aquí con rumbo S. 
19^06 diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 metros 14 Cms, cien-
to cuarenta metros catorce centíme-
tros, hasta el vértice “ 12” , de aqiú 
con rumbo S. 32’33 E. treinta y  dos 
grados treinta y  tres minutos Este, 
con igual colindancía, se midieron 22
M. veintidós metros^ hasta el vértice 
“ 13” , de aquí con rumbo S. 51"8 E. 
cmcuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la misma colindancía an-
terior 95 Cms. noventa y  cinco me-
tros sesenta y  siete centímetros al 
vértice “ 14” , de aquí con rumbo S. 
63*̂ 10 E.; Sur, sesenta y  tres grados

diez minutos Este, siempre con la 
misma colindancía, se midieron 155
M. 60 Cms. ciento cincuenta y cinco 
metros sesenta centímetros, al vérti-
ce “15” , de aquí con rumbo S. 50̂ 35 
E. cmcuenta grados treinta y cinco 
minutos Este, colindando con Alfon-
so Gálvez, se midieron 2Sl M. 73 Cms. 
doscientos ochenta y im metro seten-
ta y  tres centímetros, al vértice "16” , 
de aquí colindando siempre con tra-
bajos del señor Gálvez, se faicienm 
los siguientes tiros: S., 11*'57* O.; 
Sur, once grados cincuenta y siete 
m inutí» Oeste; 207 M. 73 Cms. dos-
cientos siete metros setenta y  tres 
centímetros, al vértice “ 17” , de aquí 
con rumbo N. 51^45 O.; Norte cin-
cuenta y un grado cuarenta y cinco 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y  ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice *̂18” , de aquí 
con rumbo S. 82^46 O.; Sur, Ochenta 
y  dos grados cuarenta y  seis minutos 
Oeste 31M. 10 Cms. treinta y un me-
tros diez centímetros, al vértice "19”, 
de aquí con rumbo S. 36*̂ 50 O.; Sur, 
treinta y seis grados cmcuenta mi-
nutos Oeste, se midieron 131 M. 74 
Cms. ciento treinta y  un metro seten-
ta y cuatro centímetros, al vértice 
“20” , terminando aquí la colindancía 
con el señor Gálvez; de aquí con rum-
bo N. 70?13’ O.; Norte, setenta gra-
dos trece minutos Oeste, colindando 
con trabajadores de Santiago Galea- 
no, se midieron 173 M. 43 Cms. cien-
to setenta y tres metros cuarenta y 
tres centímetros^ al vértice “21” , de 
aquí con la misma colindancía, se hi-
cieron los siguientes tiros: N. 51^51' 
O.; Norte, cincuenta y  un grado cin-
cuenta y un minuto Oeste, se midie-
ron 343 M. 90 Cms. trescientos cua-
renta y tres metros noventa centíme-
tros, al vértice “22” de aquí con 
rumbo N. 30‘'34’ O. Norte, treinta 
grados treinta y cuatro minutos 
Oeste, se mideron 10 M. 70 Cms, diez 
metros setenta centímetros, al vérti-
ce “23” de aquí con rumbo N. 68’ O- 
sesenta y ocho grados Oeste, se mi-
dieron 68 M. sesenta y  ochu metrt», 
al vértice “24” , de aquí con rumbo
N. 83’4’ O.; Norte, ochenta y tres 
grados cuatro minutos Oeste, se mi-
dieron 272 M. 40 Cms. doscientos se-
tenta y dos metros cuarenta centí-
metros, terminando aquí la colindan- 
cia con don Santiago Gaicano, hasta 
el vértice “ 25” ; de aquí con rumbo 
S. 56’47' O.; Sur, cincuenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos O^- 
te, colindando con don Pedro García, 
se midieron 149 M. 50 Cms. ciento 
cuarenta y nueve metros cincuaita
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ceatímetroB, al vértice "26” , con la 
misma colindancia, se hicieron loe 
siguientes tiros: S. O.; Sur,
setenta y nueve grados cincuenta y 
cinco minutos Oeste, se midieron 63
M. 26 Cms. sesenta y tres metros 
veintiséis centímetros, al vértice 
"27” , con rumbo N, 88'18 O. ochenta 
y  ocho grados dieciocho minuten Oes« 
te, se midieron 22 M. 19 Cms. vein-
tidós metros diecinueve cendmetros, 
al vértice “28” , con rumbo S. 71’26
O.; Sur, setenta y un grado veintiséis 
minutos Oeste, se midieron 279 M. 
17 Cms. doscientos setenta y nueve 
metros setenta y siete centímetros, 
al vértice “29” , de aquí con rumbo
N. 86*?23’ O.; Norte, ochenta y  seis 
grados veintitrés mümtíra Oeste, 18 
M. 97 Cms. dieciocho metros noventa 
y siete centímetros, al vértice “ 30” , 
de aquí con rumbo S. 82̂ 47* O.; Sur, 
ochenta y dos grados cuarenta y  sie-
te minutos Oeste, 172 M. 60 Cms. 
ciento setenta y dos metros sesenta 
centímetros, al vértice “31” , situado 
en la margen derecha de la Quebrada 
de Toyos, de aquí con rumbo S. 41‘’55’
O. ; Sur, cuarenta y un grado cin-
cuenta y  emeo minutos Oeste, se mi-
dieron 58 M. cincuenta y ocho me-
tros, al vértice “32” , de aquí con 
rumbo S. 66^15’ O.; Sur, sesenta y 
seis grados quince minutos Oeste, 22
M. veintidós metros, al vértice “33” , 
margen derecha de la Quebrada men-
cionada, De aquí con rumbo S. 84« 
O. ochenta y cuatro grados Oeste, 
29 Cms. veintinueve metros veinti-
trés centímetros, al vértice “34” , 
margen derecha de la misma Quebra-
da, de aquí con rumbo 62̂ 4̂2' O. se-
senta y  dee grados cuarenta y  dos 
minutos Oeste, se midieron 26 M. 10 
Cms. veintiséis metros diez centíme-
tros, al vértice “35” , situado en la 
margen derecha de la misma Quebra-
da, luego dejando ésta, y  con rumbo
N. 30'̂ H’ O.; Norte, treinta grados 
once minutos Oeste, se midieron 91 
M. 60 Cms. noventa y  un metros 
sesenta c e n t í m e t r o s ,  al 
vértice “ 36” , esquinero también de 
la Empresa Bananera Tela Railroad 
Compony, como mojón lineal de di-
cha Compañía. De aquí con rumbo N. 
34'!2r O.; Norte, treinta y cuatrt» 
grados veintiún minutos Oeste, co-
lindando a la izquierda, con terreno 
-de la  expresada Compañía, se midie-
ron 151 M. 35 Cms. ciento cincuenta 
y  un metro treinta y cinco centíme-
tros, al vértice “ 37", sita a orillas de 
la carretera Progreso-Tela, mojón 
lineal de la Tela Railroad Company, 
de aquS con rumbo N. 12̂ 44̂  O.; Nor-

te, doce grados cuarenta y cuatro 
minutos Oeste, se midieron 23 M. 
veintitrés metros, habiendo dejado la 
colindancía anterior y llevado a la 
señora Adela Cardona en terreno 
quince minutos Oeste, con la misma 
colindancía, se midieron 64 AI. sesen-
ta y  cuatro metros, hasta el punto 
de partida, vértice “ 0” , con la cual 
se dió por terminada esta mensura. 
La superficie total del terreno, es 
de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centi- 
areas, ciento veintisiete hectáreas, 
siete áreas y treinta y  xma centí- 
areas. E l inmueble anteriormnete 
descrito, está valorado por la canti-
dad de Ciento Cuarenta y Seis Mil 
Ochocientos Doce Lempiras 
(L . 146.812.00), y se encuentra ins-
crito bajo el N ’  295, Folios 196 al 
198, del Tomo 5, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
E l Progreso, departamento de Yoro, 
y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, practicado 
por los Peritos sobre el Inmueble a 
subastar.—Tegucigalpa, D. C., 2 l de 
septiembre, 1983,

Dajio AyaJa Castillo,
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, ¡al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes siete 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble: “Un lote de terreno situado 
en el Barrio Belén de la ciudad de 
Juticalpa, el cual mide catorce varas 
de frente por treinta varas de fondo 
cuyos límites son: A l Norte, con pro-
piedad de doña Teresa Galindo; al 
Sur, con propiedad de Carlos Ernes-
to Munguia Meza; al Este, con resto 
de propiedad solar y casa de Manuel 
Cárdenas Vindel y al Oeste, con 
propiedad de Manuel García; asimis-
mo trabé embargo sobre una casa 
construcción madera con paredes de 
bloque y ladrillo rafón, techo cubier-
to de tejas, artesón de randera ase-
rrada de pino, en las paredes hay 
ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más seis puertas 
de cordón todos de madera de color, 
hay cuatro ventanas de celc^ias con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente repelladas, tiene 
servicios de agua potable y  alumbrado 
eléctrico, debidamente instalados, 
con un pozo séptico para desagüe de 
las aguas negras, piso de cemento, 
al frente de la casa hay una verja 
con cielo raso de asbesto, la sala 
principal y al frente, el alumbrado 
eléctrico está compuesto por canales 
fluorescentes en todas sus piezas la 
casa mide catorce varas, de frente 
por catorce metros y  sesenta y  cua- 
tre centímetros de fondo o largo, 
consta de una sala de tres metrtw, 
sesenta y seis centímetros de largo 
por tres metros, cincuenta centíme-
tros de ancho, im garaje de tres me-
tros, setenta y seis centímetros de 
largo por dos metros, ochenta y un 
centímetros de ancho, im dormitorio 
de cuatro metros, setenta y siete 
centímetros de largo, por cuatro me-
tros setenta y tres centímetros de 
ancho, otro dormitorio de tres me-
tros noventa y tres centímetros de 
largo, por tres metros veinticinco 
centímetros de ancho, ima cocina de 
tres metros noventa y ocho centíme- 
t r (»  en cuadro, un servicio sanitario 
hacia el fondo y un baño en xma 
pieza de dos metros y  veintitrés cen-
tímetros de ancho, la casa tiene un 
corredor en forma “L ”  y  mide la 
primera parte seis metros de largo 
por doa metros treinta y ‘ ciiatro cen-
tímetros de ancho, y  la segunda 
parte del corredor mide ocho metros 
veintisiete centímetros de largo, por 
dos metros, treinta y  cuatro centíme-
tros de ancho. Las paredes de la 
casa tienen un alto de dos metros 
noventa centímetros, etm su respec-
tivo tapial de bloque y  ladrillo rafón, 
reforzado con doce columnas de hie-
rro, el alto del tapial es de dos me-
tros cincuenta centímetros ipor trein-
ta metros de largo. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Dieciséis 
Mil Ciento Cincuenta Lempiras .... 
(Lps. 16,150.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cin-
cuenta Lempiras Exactos .............
(Lps. 16,150.00), más los intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Díaz Morales, en su condición de 
Apoderado Legal del Instituto Nacio-
nal de Previsión del Magisterio 
(INPREM A), contra el señor Ben-
jamín Webster Lemus, y  se advierte 
que por tratarse de primera licita-
ción no se admitirán pesturas que no 
cubran las d (»  terceras partes del
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avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C., 28 de septiembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primeit) de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier-
nes cuatro de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el sí-
gnente inmueble: **Una casa de ha-
bitación ubicada en la ciudad de Na- 
caome,, en el Bairio Morazán, con un 
s(dar de aproximadamente de vein-
ticinco varas cuadradas la cual está 
construida con paredes de adobe 
repelladas, de dos compartimientos 
una sala y  una codna, el techo es 
de madera cubierto de tejas, el piso 
es de ladrillo de cemento, y  el de la 
cocina es piso de cemento, tiene tres 
puertas de madera color verde, tie-
ne dos ventanas con sus respectivo 
balcón y  oel<sías de vidrio, al frente 
tiene zócalo de piedra color negro 
con ra3ras blancas, y  su respectiva 
acera, las colindancias son: A l Nor-
te con calle de por medio, al Este 
con calle de por medio y  al Oeste 
con solar del señor Lempira Zúniga, 
y  al Sur con sc^ar del señor Tomás 
Mejia, las mejoras con: Una galera, 
el techo es de madera cubierta de 
teja, con sus respectivo lavandero 
y  baño, servicio y con bastantes ár-
boles frutales, el solar está cercado 
con alambre de púa y tabla. Inmue-
ble valorado en la suma de Once M il
Quinientos Lempiras (Lps............. .
11,500.00), según consta en Elscritu- 
ra Pública, y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la canti-
dad de Once MU Quinientos Lempi-
ras Exactos (Lps. 11,500.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto Díaz Morales, en 
su condición de Apoderado Legal 
del Instituto Nacional de Previsión 
del Magisterio, (INPREIMA), contra 
la señora Gloria Alejandrina García 
de Rivera, y se advierte que por tra-
tarse de primera licitación no se ad-
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1983.

Darío Ayala Oastíllo.
Secretario

D^ 6 al 31 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo CivÜ, 
del Departamento de Francisco Mora-
zán, al públicol en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día miércoles dieciséis 
de Noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana,Ly en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: “ Lote de te-
rreno número catorce, bloque cuatro. 
Grupo B, que mide y lim ita: A l Nor-
te, cinco metros con noventa centí-
metros, limita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B; al Sur, 
cinco metros noventa centímetros, 
con calle peatonal; A l Este, doce me-
tros con vivienda número quince, blo-
que cuatro, grupo B; y  al Oeste, doce 
metros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, grupo B ; y  con una ex-
tensión de 70.80 Mts2. E l Lote men-
cionado está ubicado en la Colonia 
Kennedy, de esta, ciudad y  tiene una 
extensión superficial de setenta me-
tros con ochenta centímetros cuadra-
dos, y  tiene las siguientes mejoras: 
Una casa de paredes de ladrillo ra- 
fón, techo de madera cubierto con lá-
minas de asbesto acanalado y consta 
de las siguientes instalaciones y  de-
pendencias: Sala-comedor, dos dormi-
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan-
dero, lavamanos, lavatrastos, pila y 
con instalaciones eléctricas, sanita-
rias y agua potable. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito bajo el No. 79 
del Tomo 439 y No. 100 del Tomo ... 
451, ambos del Registro de la Propie-
dad, Hipotecas y  Anotaciones Pre-
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho Inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes eq la cantidad de Quince 
Mil Lempiras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Quince Mil Lempiras .... 
(Lps, 15.000.00), más intereses y 
costas del Ejecutivo promovido por 
el señor Juan Pablo Cárcamo Peña, 
contra María Elena Pavón viuda de 
Paz, y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo. 
—^Tegucigalpa, D, C., 20 de octubre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 24 O., Al 15 N. 83.

MARCA DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Se solicita elj Regis-
tro de una Marca de Fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y  Cmnepcio. 
—Luis Enrique Galeano Milla, ma-
yor de edad, soltero. Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, CToIegia- 
do 1379, de este domicilio, actuando 
como apoderado de la sociedad mer-
cantil denominada OOMEIRGIAL RI-
ÑA, S, DE R. L., una sociedad domi-
ciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, re-
presentación que acredito con la car-
ta poder debidamente autenticada 
que se encuentra en los archivos del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
en solicitudes presentadas en ^ a l  
sentido, con todo re^>eto comparezco 
ante Ud., s^icitando el Registro a 
favor de mi representada como mar-
ca de fábrica la palabra “R IÑ A” , pa-

ra distinguir, amparar y  proteger 
productos de la Clase internacional 
24, especialmente para cameras^ ta-
petes, sabanas, sobrefundas, cober-
tor con elástico, manteles, cortinaSr 
marca que se aplicará a las cajas, 
empaques,, envoltorios que los contie-
nen asi como a los mismos artículos, 
ya sea imprimiéndolos, estampándo-
los, estarcidos y  bordados, por medio 
de etiquetas, marbetes, que se les 
adhieren y  en cualquier otra forma 
apropiada en el Comercio. A l Señor 
Ministro pido: Adm itir esta solicitud 
junto con los documentos acompaña-
dos,. por designado el lugar en que 
se encuentra el poder con el que se 
acredita mi representación, seguir 
con loe trámites de ley hasta dictar 
lesolución favorable ordenando el re-
gistro solicitado.— ^Tegpicigalpa, D. C. 
cinco de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y tres.— f ) Luis Enrique 
Galeano Milla." Lo que se pone en 
conocimiento del público para  ̂ loe 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C-, 
16 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

1  ̂ 14 y 26 O. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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	Acuerdo N° 345-83; Modificar el Acuerdo N° 155-83 de fecha 24 de marzo de 1983, emitido a favor de la empresa “Derivados de Madera, S.A.” (DERIMASA).
	Acuerdo N° 318; Aprobar el movimiento de personal autorizado por la Dirección General de Servicio Civil.
	Acuerdo N° 319; Prorrogar por el término de un año contados a partir del 1° de enero al 31 de diciembre del corriente año. Los efectos del Acuerdo N° 103, del 20 de enero de 1976.
	Acuerdo N° 320; programar por el término de un año, contados a partir del 1° de enero al 31 de diciembre del corriente año, los efectos del Acuerdo N° 111, del 30 de enero de 1976.
	Acuerdo N° 321; ; Aprobar en todas sus partes el contrato de Servicios Mecanizados.
	Avisos.



